
 

  
RESOLUCIÓN 4337/2016  
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL (I.O.M.A.)  

 
 

 

Aprobar el incremento del quince por ciento (15%) de 
los valores destinados a las prestaciones de 
rehabilitación para afiliados del IOMA con vigencia 
retroactiva al 1º de mayo de 2016.  
Del: 10/08/2016; Boletín Oficial 21/09/2016. 

 
VISTO el expediente N° 2914-10063/16 iniciado por DGP, caratulado: "PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN DE VALORES DE VALORES REFERENTE A LA PRESTACIÓN DE 
REHABILITACIÓN", y 
CONSIDERANDO: 
Que por las presentes actuaciones se gestiona la propuesta de actualización de valores para 
las prestaciones destinadas a la Rehabilitación para afiliados del IOMA; 
Que a fojas 1, la Dirección de Programas Específicos fundamenta la propuesta en el 
aumento de los costos actuales y propone un incremento del quince por ciento (15%) 
retroactivo al 1° de mayo de 2016 en las prestaciones referentes a Rehabilitación; 
Que a fojas 3/16, luce Resolución del Directorio Nº 3.169/15; 
Que a fojas 17, la Dirección General de Prestaciones toma conocimiento de lo actuado y 
considera oportuno proponer la viabilidad de los mismos; 
Que a fojas 18, la Dirección General de Administración estima que el gasto asciende a la 
suma total de pesos treinta y seis millones seiscientos dieciocho mil ($ 36.618.000); 
Que a fojas 19 la Dirección de Finanzas agrega imputación y compromiso provisorio del 
gasto: ENT 200, PRG 1, AES 1, Finalidad 3, Función 1, Principal 3, Subprincipal 4, Fuente 
de Financiamiento 1.2, Par 8, Presupuesto General Ejecutivo 2016 Ley 14.807; 
Que el Departamento de Coordinación deja constancia que el Directorio en su reunión de 
fecha 20 de julio de 2016, según consta en Acta N° 27 RESOLVIÓ: Aprobar el incremento 
del quince por ciento (15%) de valores destinados a la rehabilitación para afiliados de 
IOMA con vigencia retroactiva al 1º de mayo de 2016, conforme se detalla en Anexo Único 
que formará parte del acto administrativo a dictarse, todo ello en virtud de los 
considerandos que anteceden. 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas la Ley N° 6.982(T.O. 
1987); 
Por ello, 
El Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial de la Provincia de Buenos Aires, 
resuelve: 

 
Artículo 1º.- Aprobar el incremento del quince por ciento (15%) de los valores destinados a 
las prestaciones de rehabilitación para afiliados del IOMA con vigencia retroactiva al 1º de 
mayo de 2016, conforme se detalla en Anexo Único que forma parte de la presente 
Resolución, todo ello en virtud de los considerandos que anteceden. 
Art. 2º.- El gasto demandado será atendido con la siguiente imputación presupuestaria: ENT 
200, PRG 1, AES 1, Finalidad 3, Función 1, Principal 3, Subprincipal 4, Par 8, Fuente de 
Financiamiento 1.2, Presupuesto General Ejecutivo 2016 Ley N° 14.807. 
Art. 3º.- Registrar. Comunicar a la Dirección de Programas Específicos. Dirección General 
de Prestaciones. Pasar a las Direcciones Generales y demás Direcciones intervinientes del 
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Instituto para su conocimiento. Cumplido, archivar. 
Sergio D. Cassinotti, Presidente 
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